
358 CÓDIGO CIVIL.-1884 

no co,nprend > sino Jo que las partes ad , ui 
su industria y todos }03 frutos y rendimie 
sus bienes habidos y por haber. 

Art. 2.243. El simple convenio de socio 
versal, hecho sin otra explicación, se inte 
siempre co~o so3iedad universal de _ganan · 

Art. 2.244. Para que en la socied.,d ,mi 
se comprend \':'.l todo3 los bienes, d3be d )c 
expresamente. 

Art. 2,245. En la sooiedad universal de 
loJ bienes, la propied:1d de ésto3 deja d 3 eer 
vidual y se transfiere á la persona moral d ) 
ciedad. 

Art. 2.246. En la socied1d universal d, 
las garn:i.ncias1 cad 1, uno de los .,socios co~ 
propiedad de sus bienes y el derecho de ej 
todas las accio::ies reales que por razón de e 
competen. 

Art. 2.247. En la sociedad á que se refiel9 
tículo anterior sólo será común el do:ninio 
ga::1aucias y la administración de lo3 bienes, 
do así se haya estipulado. 

Art. 2.248. En la sociedad universal de 
los bienes, las deudas co7.traídas a.'ltes ó d 
de la celebración d)l co.:itrato, SO!l carga d } la 
ma sociedad. 

Art. 2.249. En la sooied,d universal d , 
cias, se hará la distinción siguiente: 

I. Si las d,ud \S se han contra'do por 
de la. sociedad, serán carga de ella; 

n. Si la<. d )Udls son a'!lt.erio:-es á la ce 
ción del contrato ó posteriores á él, Pero 
d 1.s co.:.i respecto á los bienes propios d J cada 
será d, cuenta de éste el capital de la d;udo, 
intereses sarán carga de la sociedad. 

Art. 2.250. En tod>sociedad univ~rsal, de 
quiera especie que sea, se sacarán de los f 
munes las expensas y gastos necesarios 
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de los socios, conforme á lo dispuesto en 
ículos 211 y 212. ,,... 
B.251. Disuelta la sociedad universal, se 

· · án co;J. igualdad entre los socios los bienes 
·vos, siempre que no haya estipulación en 
·o. 

CAPÍTITT,O III 

De /.a sociedad partí.cu/ar. 

2.252. La sociedad particular es la que se 
á ciertos y determinados bienes, á sus íru

y rendimientos, ó á cierta y determinada indus-

S.253. La sociedad particular en que fuere 
en común la propiedad de algún inmueble, 

puede celebrarse en escritura pública. 
ArL 2.254. En la sociedad particular sólo se en

comunicado el dominio de la cosa ó capita
cwmdo así lo hayan manifestado expresamen

lóa cont.rat,antes. En caso contrario, sólo será 
la. administración de los bienes que entraron 

aociedad, y las ganancias ó pérdidas que de ellos 
n. , 

jrl 2.255. Si las cosas son de las que necesaria
se consumen por el uso, la. propiedad perte

al 'común; pero el valor que tengan al entrar 
sociedad, se considera. como capital del socio 
las lleva. 

2.256, El peligro de la cosa llevada en pro
' pertenece á la sociedad,. la cual no tiene 
ión de resti~uir la misma cosa individual-

Si la cosa no se lleva en propiedad, 
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el peli~o es del propietario, cuando no sea impu
table a culpa de la sociedad. 

Art. 2.258. Las deudas contraídas Por causa de 
la sociedad particular, serán carga de ésta: y el 
socio admuustrador responder,\ de ellas no sólo 
c?n su haber social, sino también con s~ demás 
bienes. 

Art. 2.259. Los demás socios sólo responden de 
las deudas con su haber social. 

Art. 2.260. Si los bienes llevados á la sociedad 
P!'rtic?lar no lo han sido en cuanto á la propiedad 
smo solo por razón de sus frutos. se observará, por 
l~ que toca á las deudas, lo dispuesto en la frac
ción II del artículo 2.249. 

~rt. 2.261. En la sociedad particular no se sa, 
c~ran del fond~ común los alimentos de les spcios, 
smo cua.'ldo as1 se baya pactado expresamente. 

CAPÍTULO IV 

De las obligooion,s y dereclws recíprocos de lo8 
socios. 

Art. 2.262. La sociedad comienza desde el mo
mento JUISmo de la celebración del contrato si no 
se ha pactado otra cosa ' 

A_rt. 2.263. La sociedad dura por el tiempo con
vorudo; ~ falta de convenio, _por el tiempo que dure 
ol negocio que le ha servido exclusivamente de oh• 
jet~, si ~!.negocio tiene por su naturaleza una du• 
ramón limitada; y en cualquier otro ca.so por toda 
la vida de los asociados, salva la facult:i.a. que se 
les reserva en el artículo 2.308. 

Arl 2,264. El socio es deudor á la sociedad de 
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todo lo que, al constituirla, se haya comprometido 
á llevar á ella. 

Arl, 2.265. Siempre que se lleven en propiedad 
bienes de cualquiera clase, no siendo dinero, so 
valuarán, para considerar su valor como capital 
del socio que los lleva, 

Arl. 2.266. También queda sujeto cada socio á 
prestar la evicción, y á indemnizar por los defec
tos de las cogas ciertas y determinadas que haya 
aport.ado á la socied3d, en los mismos términos y 
d• igual modo que lo está el vend ,dor respecto do! 
co-nprador; mas si lo que prometió fué el aprove
chamiento d 3 bienes d }terminados, responderá 
por ellos según los principios que rigen las obliga
ciones entre arrendOOor y arrendatario. 

ArL 2.267. El socio que no entregare á la so
ciedad la suma de dinero á que se hubiere obliga
do, será responsable de los intereses 6 réditos, des
de la fecha en que debió hacer la prestación, ade
más de los daños· y perjuicios, si pro-Jediere con 
culpa 6 dolo. 

Arl. 2.268. En la misma responsabilidad incu
rrirá el S0:}ÍO que, sin autorización expresa, dis
trajere d'3 los fondos comunes alguna suma para 
BU provecho particular. 

Art. 2.269. Los socios que hayan pactado poner 
en la sociedad su industria, le d3ben todas las ga
nancias que por ésta hubieren obtenido. 

Art. 2.270, El socio administrador que recibie
re alguna swna da cual'juiera persona obligada 
para con él y para con a sociedid simultánea
mente, deberá aplicar en proporción á ambos cr~
dltos la suma recibida, aun cuando ponga el rem
bo solamente en su nombre. 

Arl. 2.271. Si hubiere puesto el recibo por cuen
ta de la sociedad, toda la suma se aplicará á favor 
de ésta. 

Art. 2.272, Lo dispuesto en los dos artículos 
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que pree:ooen, debe ent<inderse salvo lo pre 
en el articulo J.455, pero solamente en el casoq 
crédito personal del socio sea más oneroso. 

Art. 2,273. El socio que hubiere ricibido · 
gra. s1;1 parte da un crédito social, quedará oh· 
do, sl e,l deudor se h_ace insolvente, á traer a.I 1 
do coi_nun lo que recibió, aun cuando haya p 
el re01bo solamente en su nombre. 

Art. 2.274. El socio es responsable para con 
somedad de los_ perjuicios que le cause por su 
pa 6 neghgencm, y no puede comoensarlos con 
provechos que le hubiere procurado por su ind 
tria en otros casos, 

Art 2.275. La sociedad es responsable para 
el socio, tanto por las sumas que éste gasta 
provecho de ella, e.orno por las obligaciones 
contrae de buena fe en negocios de la sociedad, 
por los riesgos inherentes á la administración 
dosempeña. 

. ArL 2.276. La parte de los socios en las ga 
mas 6 1'érd1das será. proporcional á sus euotas, 
D? hubiere est1pulac1on en contrario; si sólo se 
b1ere pactado la parte de cada uno en las ga 
CHIS, seré. igual 1~ de las pérdidas, y viceversa. 

Art. 2.277. Si _alguno de los socios contribu 
s~la.men~ con su mdustria, sin que ésta se est' 
ru se des!gne la cuota que por ella deba recibir 
observar9:11 las re~las siguientes: ' 

L S1 ol trabaJO del industrial pudiera hace 
por, otro, su cuota, será lo que le corresponda 
razon dJ s~eldos u ~onorarios, y esto mismo 
observará. s1 son va:r103 los socios indc1.Strio.les¡ 

II. S1 el,tf!'baJo no pudiere ser hecho por otro 
su cuota. sera igual á la dJJl socio ca.pita.lista. 
tenga más; 

rp: .. Si sólo ~~bioro un socio industrial y o 
capitalista,. se d1v1dirán entre sí por partes igual 
las ganancias; 
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Si son varios los socios industria.les y están 
i caso dl3 la fracción Il, llevará.u entre todo~ 

!,¡tad de Jas ganancias y la dividirM _entre s1 
• conveuio, y á !alta de éste, por deciS16n arb1-

ArL 2.278. Si el socio indnstrial hubiere con
ído también con cierto capital, se collSldera· 

éste y la industria se~radamente. , 
ArL 2.279, Si al temunar \a com¡_>añia en que 
· re socios capitalistas é mdll:'tr1a!es, resulta• 

que no hubo ganancias, el ca.p1tal mtegro que 
ya so devolverá á sus dueños, . 
lrL 2.280. Conviniendo los socios e,n que la 

'ción se haga por un te~cero, quedarl:'n suJetos 
la que éste forme, no ha.hiendo converuo en con· 

J 2.281. El nombramiento de administrador 
erido á, un socio por el contrato de s,oc1edad, 

puede ser revocado, a.un. );'~r la ma.yor~a de los 
ocios, sino con cansa, leg1tuna: pero s1 se con· 
durante la. socied'><i, es revocable po, mayo-

de voto3. . . 
lrL 2.282. El socio no-nbradv administrador 
el acta co::istitutiva dJ la sociedad,. n? puede 

ciar su encargo, sino con _c~asentlllllento ~e 
msyoría: mas los que no admitieren la. renunma., 

)n separarse de-la socied3d. 
Art. 2,283, El socio ó socios acbiinistradores 
edon ejercer las !acultad,s conced<dos con total 
)pend-3ncia de los otros, salvo el ca.so que ha.ya 

wonio en contrario. . . 
lrL 2.284. Si las !acuitados da! socio adm~is-

or se han fijado en la. misml\ acta co_nstitutiva 
, la sociedad, no pued:m revocarse ru alt;erarse 
· o por consentimiento unánime de los somos. 
lrt. 2.285. Si dichas facultados ~ han conoo-

·do por un acto posterior á. la const1turuón de la. 
::iedad, podrán ser revocad"" y alteradas por 
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mayoría, estimándose ésta por la de capitales 6 
créditos, y no por la de personas. 

Arl. 2.286. El socio ad ninistrador d,be ceñirse 
á los ténnino3 en que se le ha co:ifiado la ad:nini,. 
tración: y si nad 1 se hubiere expresado, se limita. 
rá, como un mandatario general, al giro ordinario 
del nego:iio, con los capitales que haya recibido. 

Art. 2.287. El socio administrador necesita au. 
torización expresa y por escrito d9 103 otro3 so
cios: 

I. Para enajenar las cosas d.;1 la compafüa, si 
ésta. no se ha co:istituído con ese objeto; 

II. Para empeñarlas, hipotecarla, 6 gravarlas 
con cualquier otro dJrecho real; 

III. Para tomar capitales prestado3, 
Arl. 2.288. La infracción del artículo que pre

cede, no libra al so:iio d~ respo::isabilidad, aunque 
alegue que ha invertido el prod1.1cto d'3l co.:itrato 
on provecho de la compa'1la. 

Arl. 2.289. Si en un caso urgente no pudiere el 
socio ad -ninistrador CO.!l.Su.ltar á 103 otros socios y 
ejecutare alguno de 103 acto3 enumerado en el ar• 
tículo 2.287, se considerará, en cua'lto á olios, 
co:no agente oficio,o ds la soJied'\d. 

Art. 2.290. Siendo varios }03 so~io3 encargados 
indistintamente d'3 la ad ninistración, ó sin derla• 
ración de que deberán pro:ied 3r da acuerdo, podrá. 
cadi uno da ello3 practicar soparach,mente ]03 a.c
to3 administrativo, que crea o;,o:tunoJ. 

Ad. 2.291. Si se ha cowenido que un ad ninis• 
trador na.di pueda practicar sin CO'l.curso d:, otro, 
solamente podrá pro:ied >r d3 otra ma'lera ha1.>ien· 
do nuevo co1.vemo, ó en caso de que pueda resul· 
tar perjuicio grave irrepara':>le. 

Arl. 2.292. A falta d, co:ivenio expreso sobre 
la fo:-ma d.3 la ad ninistración, se o'Jservará lo 
dispuesto en los cinco artículos siguientes. 

Arl. 2.293. Serán co:isid,rados todos Jo, socios 
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. al poder de administrar! y los ª?tys qu:, al• 
congun~e ellos practica.re, oblig~~á~~ e~~s ºaci~ 

lvo su derecho de oponerse nu IJ. 18 od can su efecto legal. . 
no pr u~94 Podrá cualquiera de los socio~ usar' 

Arl. 2. · b de las cosas de la somedad, 
según la costum re, . d • e 6 se prive á 
siempre que. éstad Jn~.ieá peqit1~%i,ién tengan de
los otros SOCIOS e u,;, 

,echo. Cada socio l<>r.drá derechb de obli-
Arl. 2.295. á t 'b ·r para los gastos nece• 

gar á los otros conó ri de los obJ' e tos do la so
sarios de conservac1 n 

ciedad, T' no de los socios podrá, sin 
Arl. 2.296. N,tf otros, obligar ni enaj_enar 

oonsentllJ'llento e os , d 1 mpañía m ha
los bienes muebles 6 ra1ces d f\' c~que l~ pare~
cer alteraciones en los segur. os, a 

can útiles. 7 Habiendo divergencia ent:5 los so-
Art. 2.29 • , 1 s asuntos por mayoria de vo

cios, se res~l:~ és~ obtenerse, se estará á_ lo q~e 
WS; no _pud1t e representen el mayor mteres! 
det.errrunen os qu olo Cuando ni de uno JU 

con tal que no seabuteno s ro'ayoría la. discordia. so 
de otro modo se o . nga. ' 
d 'd' • r un árbitro. d 

ec1 ira po En la sociedad por acciones ca a so~ 
Arl. 2.298.. 1 tocio ó parte de la que repre-

cio puede enaJenar e . os ¡· untos y cada uno de 
eenta· pero los otros soc1 

: . 1 d echo del tanto. 
por s1 tienen e E er l o del artículo que precede, 

Arl. 2.299._ n ~ ca.s hacer uso del tanto, los 
si varios socios q]eren oporci6n que representen, 
competer~ éste en a p~norlo será de quince días, 
y el término para prop e les pase el que on&· 
contados desdo el aviso qu 
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CAPÍTULO V 

De las obligacionr.a de las socios con relación 
á tercero. 

. Arl. _2.300. Las variaciones que para la ad 
mstrac16fl se hagan durante la sociede.d no 
rfÍ!1 efecto contra tercero si no se anota~ en la 
cr1tura original y en el protocolo. · 

Arl 2.301. Cuando en el contrat.o do soci 
se ha estipula.do quién ha de administrar sólo 
designado puede usar la firma de la soci;dad. 

Arl. 2.~~2 .. El socio administrador no oblig8' 
1a rompama smo cuardo al celebrar un con 
emplea la firma .social; é. no ser que pruebe que el 
contrato ha ced.do en favor de la sociedad. 

Art. 2.303. J.os socios no están obligados ,.¡¡. 
dar1a~ente por las del.das de la sociedad, é. r.o eer 
que as1 se haya convenido expresamente. 

Arl. 2.304. Los socios responden en proporcióa 
ásus cuotas, tanto á los acreedores como entre sí. 

Arl._ 2.305. Los acreedores de la sociedad serán 
preferidos á ]os acreedores particulares de cada 
WlO de los soci~s en los bienes del for.do social: loa 
acreedores particulares podrán pedir la separ&Ci6n 
e~ la ~?rmo que establece el artículo l. 939, y la 
eJecuc1on y embargo en la parte social del de~dor, 

Arl. 2.306. En el segundo caso del artículo qae 
precede, queda~á d_isuelta la wciedad, y será -
~nsable el socio eJecutado, de los daños y perjuie 
c10~ que ó. los otros se sigan. verificándose ]a dislr 
luc16n extemportí.neamente. 
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CAPÍTULO VI 

De los modos de extinguirse la 8ócie.dad. 

Art. 2.307. El contrato de sociedad queda sin 
o si habier.do prometido ur,o de los Foc1os con
ir con la propiedad y ol uso de al~una cosa, 

lo cumple dentro del término estipulado. 
Arl 2.808. La sociedad acaba: 
I. Cuardo ha concluído el tiempo por el que 
rontraída; 

IJ. Cuar do se pierde la cosa 6 so consuma el 
io que le sirve de objeto; 1H. Por muerte 6 insolvencia de alguno de los 

JV.' Por renuncia de alguno de los. s?ciog, !loti
á los demás y que no sea maliciosa m ox-

ponlnea; 
V. Por lo separación del eocio administrador, 

do é,<,te haya sido nombrado en el contrato de 
. ad. 
Arl 2.309. La renuncia se considera do mala 
cuardo el socio que la hace se propone aprove

exclusivamento de los beneficios que los so
deberían recibir en común con arreglo al con-

arl 2.310. Se dice oxt.emporá.nea la renuncia, 
las cosas no so hallan <'Il sn estado íntegro y la so

• puedo ser perjudictda. con la disolución en 
momento. 

Art. 2,311. La sociedad continuará, aunque fa
alguno de los socios, si se he. estipulado que 

con los herederos del difunto 6 con los socios 
· ntes. 
Arl. 2.312. Cuando la sociede.d continuare sólo 
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con /os socios existentes, los herederos del 
mur10 tendrán derecho al capital y utilidades 
al finado correspondan en el momento de su 
te, y en Jo sucesivo sólo tendrán parte en Jo 
deper:da necesariamente de los derechos ad 
do.9¡ ó de las obligaciones contraídas por el dif 

Art . . 2.313. La disolución de la sociedad por 
renrmcia de alguno de los socios, solamente t;e 
lugar en las sociedades de duración ilimitaq.&. 

Art. 2.314. La sociedad por tiempo dete · 
do no :pued~ disolverse Por renuncia de alguno 
los socios smo ocurrie,ndo ca.usa legítima. 
_. Art. 2.315. Es causa legítüna la que resulta 
JJ?-Capac1dad ~e alguno de los socios para los n 
c10s de la sociedad, ó de falta de cumplimiento 
sus obligaci<;>n~~ ú. otra semejante, de que p 
resultar perJmCio irreparable á la sockdad. 

Art. 2.316_. Son aplicables á la partición en 
socios las mismas reglas establecidas para la 
tición entre herederos. 

CAPÍTULO VII 
1 

De la a-parcería rural, 

Arl. 2.317. La aparcería rural comprer.de 
apare.ería agrícola y 1a de ganados. 

Art. 2.318. Tiene lugar la aparcería agríco 
~uar:do alguna persona da á otra un predio rústi 
o parte de él para que 1o cultive, cediéndole la 
te d: frutos en que convinieren ó que fuere conf 
me a la costumbre del lugar. 

Art. 2.319. Si durante el tiempo del con 
fallemere alguno de los contratantes no est.arán 
que sobreviva ni los herederos del fuiado ob!ig 
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continuar en la apárcería, salvo convenio en con-
·o. 

Arl 2.320. Si al tiempo de la muerte del pro
. tario, el labrador hu?iere barbechado el terre
' podado lo3 árboles o e1~cutado c~al_q1;11era otra 

necesaria para el cultivo, subsu;;t1ra el con-
o por ese año, si de común acuerdo no se con-

• · re en rescindir ]a socied1d . 
ArL 2.321. Los labradores que.tuvier~n her~da--

38 á medias, no podrán levantar las nueses, o en 
eral cosechar los frutos en que . de.han tener 

sin dar aviso al propietario ó á quien haga 
v¿ces, estando en el lugar ó de~tro de la juris-
ión á que 001:,respond!j, el pre~IO- . 

Arl. 2.322. Si ni en el lugar m d,_nt,:o de la ¡u
icción se encuentran e] prop1etar10 o su procu
or, podrá el labrador hacer medir, contar ó pe
los frutos á presencia d3 testigos mayores de 

& excepción. 
Arl. 2 323 Si no obrare de este modo, pagará 
doble · de· lo que debería. dar, valuándose los 

uctos por perites nombrados, uno por cada 

Arl: 2.324. El aparcero que dElje ei pr?dio sin 
·vo ó no lo cultive según lo pactado, o por lo 

nos en la forma acostumbrada., será responsa.
de lo~ d~ñru y perjuicips que causare. 

Arl. 2.325. Son aplicables á los medieros las 
· siciones de los artículo3 relativos á los dere

y obligaciones del arrendador y arrendatario. 
Arl. 2.326. Tiene lugar la aparcería de, gana-

cuando una ó más personas dan á otra u otras 
animales ó cierto número de ellos, á fm de 

los críen, apacienten y cuiden, con el ~bjeto 
repartirse los lucros y frutos en detenmnada 
porción. · 

Arl. 2.327. Las condiciones de este contrato se 
arán por la voluntad de los interesados; pero 

21 
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6. falta de convenio se obsorvará. la co::itmnbre 
neral del lugar, salvas las siguientes dispo~ici-0 

A!I. 2.328. El mediero de ganados estará oh· 
clo. a emplear ª!1 la guarda y tratamiento de 
anunalos, el cmdado quo ordinariamente em 
on sus cosas: y si así no lo hiciere, será res 
ble de los daños y perjuicios á que diere lugar. 

Ar!. 2.329. El propietario estará obligado á 
rantir á_ su_ mediero la posesión y uso del ganad 
y á sustitmy por otros, en caso de evicción, los 
males perdidos~ ~º. lo cont.rario, es responsable 
los danos y ~erJwmos á que diere lugar por la f 
de ct1mplim1ento del contrato. 

Art. 2.330. Si los animales perecieren por 
fortuito, la pérdida será de cuenta del pro · 
tar10. 

Art. 2.331. El provecho que pueda sacarse 
los dospojos do los animales muertos. porten 
al propietario, y será responsable de él el mediero: 

Ar!. 2,332. Será nulo el convenio de que t 
1as pórdidas que resultaren por caso fortuito se 
de cuenta del mediero de ganados. ' 

. Arl. 2.333. • El mediero de ¡¡anados no, podrá 
dispone~ ~e ru.ngWJa cabeza ru de las crms sia 
con.sent1m1ento del propietario, ni é.~te sin ~l de 
aquél. 

Ar!. 2.334. El mediero de ganados no podráh&
cor. ol esquileo sm dar aviso al propietario vi 
oimto h!'cerlo, pagará doble el valor de la 'parte
que pocha pertonocer 1\ ést.o, tasado por peritos. 
. Arl. 2.335. _La ap~rcería de ganados durará el 

ttompo converudo, y a falta do convenio, el tiem
po que fuere costumbre en el lugar . 
. Ar!. 2.336. El propietario puedo pedir la resci

SJÓn del contrato 81 el mediero no cumple sus obli
gac1ones. 

Arl. 2.337. Los acreedores del propietario sólo 
dodrán emb11rgar los derechos que á él eorrespo 
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quedando á sah·o las obligaciones contraídas 
el socio mediorO', á no ser que éste haya pro

de mala fe . 
Arl 1 338. Los acreedores del mediero no pue

em~rgar cabezas del ganado, sino únicamon
!Gs derechos que aquél haya adquirido 6 pueda 

· ir en virtud del contrato. 
Ar\. 2.339. El propietario cuyo ganado se ona

indebidamente por el mediero, tiene derecho 
reivindicarlo menos cuando se ha rematado 

pública suba.st~; pero conservará á salvo el quo 
corresponda contra el ~ediero, para cobrarle los 

y perjuicios ocasionados por la falt.a de 

Art 2.340. Si el propiet~io no exige su paroo 
lucros dentro de sesenta d1as después de fenec1-
el tiempo del contrato, se entenderá.proIToga-
éste por otro año. . 

Arl, 2.341. En caso de venta de los arumales, 
,., de que termine la sociedad, disfrutarán lo• 
·os el derecho del tanto. 

TÍTULO DUODÉCIMO 

MANDATO Ó PROCURACIÓN Y DE LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales. 

ArL 2.342. El mandato 6 procuración os un 
por el cual una persona da á otra la facultad 

hllcer en su nombre o,Jguna cosa, 
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Art. 2.343. Esto con.trato no se perfecciona 
por la a~cptación del mandatario. 

Arl. 2.344. Puoden ser objeto del mandato 
?03 los a~~os lícitos para los que la ley no exij& 
mtervenc1on personal del principal interesado. 

Art. 2.345. El mandato puede ser escrile 
vorbal. 

Art. 2.346. El mandato escrito puede oto 
on escritura pública y con las demás solemni 
legales, 6 en instrumento privado, 

Art. 2.347. Llámase instrumento privado 
qmer documento escrito por el mandante y e 
to con sólo su firma, 6 escrito por otro y 
por ol mandante y otros dos testigos. 

Art. 2.348. Mandato verbal es ol otorgado 
pal~bra entre presentes, hayan ó no interv · 
testigo:;;. 

Art. 2.349'. El mand~to puede ser general 6 
pec1al; el prunero comprende t()(los los ne 
dsl mand,nte; el segundo se limita á ciertos y 
terminados negocios. 

Arl. 2.350. El mandato general no comp 
más que los acto3 de administración. Para e 
nar, _h~poteca,r y cualquiera otro acto de r' 
donumo, ol ma~dato dsbe ser especial. 

Art. 2.351. El mandato puede celebrarse e 
CHL'30ntos, y se entenderá en este ca.c;o ace 
do tácit.amente, si el mand9.tario ejecuta el 
cargo. 

_Arl. 2.352. El mandato debe otorgarse on 
cr1tura pública: 

l. Cuando sea general; 
II. Cuando el interés del negocio para que 

confiero exceda de mil pesos; 
III. Cuando en virtud de él haya de ejecutar 

mandatario ii. nombre del mandante algún 
que, conforme á la ley, deba constar en inst 
to público; 
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• Cuando ae otorgue para asuntos j udicialcs, 
lo dispuest-0 en el artículo 2.383. 

JrL 2.353. El mandato debe constar por lo me
en escrito privado, cuando el interés del nego
para que se confiere excede de doscientos pesos 

JIO llega á mil. 
JrL 2.354. La omisión de los requisitos esta
. os en los dos artículos que preceden, anuJa el 

to en cuanto á las obligaciones contraídas 
un tercero y el mandante, y sólo deja subsis
.IM contraídas entre el tercero que haya 
ido de buena fe y el mandatario, como si 

hubiera obrado en negocio )'ropio. 
JJI. 2.355. En el ~s_o dol articulo que precede, 

el mandante extgll' del man4atario la devo
de las sumas que le baya entregado, y res

de las cuales será considerado el último como 
depositario. 

.lrl. 2.356. Si el mandante, el mandatario y el 
haya tratado con éste, proceden de mala fe 

tendrán ninguna acción entre sí. ' 
.lrl. 2.357. La mujer y los menores que p8S8n 
diez y ocho años, pueden ser mandatarios; mas 

que el contrato surta todos sus efectos, nace
la mujer la autorización expresa. del marido 

el menor la del _padre 6 tutor. ' 
.lrl. 2.358. Faltando la autorización prescrita 
el artículo ant-0rior, el 1:1andato será nulo, y en 
rsso se observará lo dtSpuesto en los artículos 

, 2.305 y 2.356, pero ni el macdante ni el ter
podrán entablar sus acciones sino conforme á 

reglas que determinan la responsabilidad do 
actos do la mujer casada y del menor. 

• 
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CAPÍTULO II 

De las obligaciones del matulatario 
al mandante. 

_Art. 2.359. El mandatario está obligado á 
pbr el mandato en los término, y por el tie 
convemdo3. 

Arl. 2~360. El mandatario debe emplear en 
desempeno d~ su e~ca.rgo, la diligencia y c.;_¡ 
que el negocio ~qmera, y que él acostumbre 
ner en los propios, y en caso contrario es re 
sable de los daños y perjuicios que caus~. 

Art . . 2 .. 361. El mandatario no puede com 
los perJm~10s que cause, con los provechos que 
otro motivo haya procurado al mandante. 

Art. 2.362. El mandatario que se excede de 
facultades, es responsable de los daños . 
CIOS que cause al mandante y aJ tercero cr/e . 
cont!"'t.6, s1 éste ignoraba que aquél tras 
los lurutes del mandato. 

Art. 2.363. El mandatario está obligado á 
a~, mandante cuentas exactas de su ad.mi.nis 
c1_on, conforme al convenio si lo hubiere; no 
b,éndolo, cuando el mandante las pida y en 
caso al fin del contrato. • 

Art. 2,364. El mandatario tiene obligaci6n 
entre~ar al mandante todo lo que haya recibido 
vll'tud del poder. 
. Art. 2·365, Lo dispuesto en el artículo an 

r~or, ~ ?bservará aun cuando lo que el man 
r10 rec1b16 no fuera debido al mandante. 

Art. 2.366, El mandatario debe pagar los in 
reses de las sumas que pertenezcan al roan 
y que haya distraído de su objeto é invertido 
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recho propio, desde la fecha de osa inversión; 
,aí como ]o3 de las cantidades en que re~lte al-
11nzado, dosde la fecha en que se constituye en 

Jll01'8• ' d . ArL 2.367. Si se confiere un manda!<> ~ ,ver-
11118 personas respecto de un mismo negocio, aw1-
que soa en un so1? acto, no qu~diJ.rán, solidaria
mente obligadas si no se convmo as1 expresa-

mente. &rt. 2. 36S, En el caso del artículo anterior, 
cad• uno de los mandatarios sólo será responsa
ble de sus actos; y si ninguno ejecutó el me.nda~o: 
Jo r,,sponsabilidad que de esto resulte se ~•partir• 
por igual entro cada uno de los mandatarios. 

ArL 2,369, El mandatario puede oncome!'d.ar 
á un tercero el desempeño de un mandato, 81 tie
ne facultad expresa para ello. 

Arl, 2.370. Si se Je designó la persona del sus
titutio no podrá nombrar á otra; si no se le desig
nó pe~na, podrá nombrar á la que quiera, y en 
este último caso sólo será responsable cuando la 
persona elegida fuere de mala fe 6 se hallare en 
notoria insolvencia. 

Art. 2.371, El sustituto tiene para con el man
dante los mismos derechos y obligaciones que ol 
mandatario. 

CAPÍTULO ITI 

De las obligaciones del mandante con relación 
al mandatario . 

Art. 2,372. El mandante tiene obligación de 
reembolsar al mandatario de t-0dos los gastos que 
legal y necesariamente haga, y d~ indemnizarle de 
los porjuicios que sufra al cmnpllr el mandato. 
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Arl. 2.378. El mandante está obligado á 
al mandatario la retribución ú honorarfos COJl'. 
nidos, sin perjuicio de Jo dispuesto en el ar 
que precede, aw1 cuando el mandato no haya 
provechoso al mandante, á no ser que esto 
tezca por culpa ó negligencia del mandatario. 

Art. 2.374. Sólo será gratuito el mandato 
do así se hay'a convenido expresamente. 

Art. 2,375. Si muchas personas hubieson DOIII, 
brado un solo mandatario para algún negocio co
mún, quedarán todos los mandantes obligados so
lidariamente á las resultas del mandato; pero 
mandante que haga el pago conservará. á salvo BU. 
derecho contra los demás por la parte corres¡x;n, 
diente á cada uno de ellos. 

Ar!, 2.376. Es obligación del mandante satisfa.. 
cor al mandatario los réditos de las sumas que éste 
haya anticipado ó sup1ido, para la ejecución del 
mandato, siempre que no se haya excedido de s 
facultades. 

Arl 2.377. Los réditos, en el caso del artículo 
que precede, correrán desde la fecha en que so hizo 
o] anticipo 6 suplemento. 

CAPÍTULO IV 

De las obligaciones y derechos del mandante y d,I 
mandat,ario con relación á tercero. 

Ar!. 2.378. El mandante está obli¡¡ado á cum
plir las obligaciones que el mandatario haya con
traído, sin traspasar los línútes del mandato. 

Arl. 2.379. El mandatario no tendrá acción 
para exigir el cumplimiento de las obligacionea 
contraída.1;J en nombre del mandant.e, á no ser que 
esa facultad se haya incluído también en ·e1 poder. 
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1.880. Los actos que el mandatario prac
en nombre del mandante, pero traspas,wdo 
·tes expresos del mandato, serán nulos con 

al mismo mandante, si no los ratifica tá
expresamente. 
1.381, El tercero que hubiere contratado 

mandatario que se excedi_ó on sus_ facultades: 
acción contra óste s1 le hubiere dado a 

cuáles eran aquéllas y no se hubiere obli
personalmente por el mandante. 

CAPÍTULO V 

Del mandato jwlicwl. 

1.382, No pueden ser procuradores en 

Loo menores; 
Las mujeres, á no ser por su marido, as

tes 6 descendientes; 
Los que no están en el pleno ejercicio de 
chos civiles; . 

• Los jueces, magistrado~ y demás funciona-
1 empleados de la adllll;llstración de _¡ust1c1a 

'cio, dentro de los lumtes de su Jur1sd1c-

Los empleados de la Hacienda pública, en 
· ra causa en que puedan int.erveni_r de o?

tro de los límites de sus respectivos dlS-

1.383. El mandato judicial ser~ otorgado 
'tura pública; mas ·cuando el ~terés del 
no excediere de mil pesos, podm otorgar-

documento privado autorizado con la firma 
testigos 6 ratificado por el mandante ante 
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el juez, 1uien, cuando lo estime nec~~ario, 
decretar a ratificación antes de adm1t1r al p 
rador y aun después de admitido. , ... 

Arl, 2,384. Los jueces no deb.e:an admitir 
der alguno que no tenga loa reqms1t.os lega 
la parte contraria téndrá siempre d3recho 
oojetar el poder presentado. . . . .. 

Art. 2.385. No puede adm1tll'Se en JUlCI\I 
otorgado 6. favor de dos ó más personas, con 
sula de que nada pueda hacer ó pro~over una 
ellas sino con el concurso de otra u otras; 
puede concederse· simultáneamente un mismo 
der. á diversas pe:rEo.::i.as. 

Art. 2.386. Si en virtud de lo dispuesto o! 
del artículo que pre~ede, se presep.tan d1 
apo1erado3 de una m:i.sma persona 8: promo, 
contestar sobre un mismo asunto, el Juez hara 
d:mtro de tercero día elijan entre sí al que ha 
continuar el negocio; y si'no lo ,hacen ó no 
de acuerdo, el juez hará la elección. . 

Art. 2.387. El procurador no ne_ce";'ta p 
cláusula especial, sino en los casos sigmentes: 

r. Para d9sistirse; 
II. Para transigir; 

III. Para comprometer en árbitros; 
IV 1 Para absolver y articular posicion 
V. Para hacer cesión de bienes; 

VI. Para recusar; 
VII. Para recibir pagos; 

VID. Pará los domás actos que expre 
d,terinine la ley.' 

Art. , 2.388. El procurador, aceptado el 
está obligado: . 

I. A seguir el juicio por todas sus ms 
mientras no haya cesado en su encargo por 
na de las causas expresadas en el artículo ~

II. A pagar los gastos que se causen a 
tancia, salvo lo dispuosto en el artículo 2. 
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?II- A practicar, bajo la responsabilidad que 
Código impone al mandatario, cuanto sea ne· 
O para la defensa de sµ poderdante, arreglán· 
al efecto á las instrucciones que éste le l'lu-
dado, y si no las tuviere, á Jp que exijan la 

eza é índole del litigio. . 
Arl 2.389. La aceptación del poder se presu

por el hecho de usar de él el.procurador . 
Arl. 2.390. El procurador ó abogado que acep
el mandato de nna de las partes, no puede ad• 
· · el de la Contraria en la misma causa, aun 

do renURcie el primero. 
Ar!.. 2.391. El procurador ó abogado que revele 
11 parte contraria los secretos de su poderdante 
cliente, 6 le suministre documentos ó datos Que 
perjudiquen, será responsable de todos los da~ 
y perjuicios, quedando además sujeto á lo que 
estos casos dispone el Código Penal. 

Arl 2.392. El procurador que tuviere justo im
. ento para d;}sempeñar su encargo, no podrá 
donarlo sin sustituir el mandato, teniendo fa

tad para ello, ó sin avisar á su mandante. para 
nombre á otra persona. 

Art. 2.393. La representación del procurador 
1 además de los casos expresados en el artículo 

397: 
I. Por separarse el poderdante de la acción ú 
·ción que haya formulado; 

n. Por haber terminado la personalidad del 
nlante; 

m. Por haber transmitido el mandante á otro 
derechos soQre le. cosa litigio:,a, luego que la 

· ión ó 6esi6n sea notificada en la forma que 
viene el artículo 1.631 y se hO.ga. constar ei;i 

; 
IV. Por hacer el dueño del negocio alguna ges

en el juicio, manifestando que revoca el man-
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V. Por nombrar el mandante otro proc 
para el · mismo negocio. . 

Arl. 2.394. El procurador que ha sustitu'd• 
poder, puede revocar la sustitución si tiene f 
tad para hacerlo; rigiendo también en este 
respecto del sustituto, lo dispuesto en la 
rió p. IV del artículo anterior. 

Arl. 2.395. La p11rte puede ratificar, antes de 
sontencia que causo ejecutoria, lo que el pr 
dor hubiere hecho excediéndose del poder. 

Arl. 2.396. Si el juicio fuere declarado nulo 
falta de poder, serán responsables solidaria y 
sonalmente de los daños y perjuicios seguidos 
colitigante, el apoderado y el juez que lo hub' 
admitido con tal carácter. 

CAPÍTULO YI 

De los diversos modos de terminar 

Arl. 2.397. El mar.dato tennina: 
J. Por la revocación; 

II. Por la renuncia del mandatario; 
III. Por la muerte del mandante ó del man 

tario¡ 
IV. Por la interdicción de uno ú otro; 

V. Por el vencimiento del plazo y por la 
clUSión del negoc10 para el que fué constituído; 

VI. En los ca.sos previstos por los artí 
619, 620 y 622. 

Art. 2.398. El mandante puede revocar el 
d~to cuándo y cómo lo parezca, sin perjuicio 
cualquiera condición 6 convenio en contrario. 

Arl. 2.399. El mar dante puede exigir la de 
lurión del instrumento 6 escrito en que conste 
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,to, y todos los documentos relativos al ne
ó negocios que tuvo á su cargo el manda-

ArL 2.400. La constitución de un nuevo man
rio pa~a W1 mismo asunto, importa la revoca
d;il primero d~sde el día en que se notifique á, 
el nuevo nombramient-0. 

Art. 2.401. Aunque el mandato termina por 
n.e del mandante, debe el mandatario conti
en la a.dministración, entretruito los herede

proveen por ~í mismo5 á }03 negocios, siempre 
de lo contrario pueda. resultar algún perjuicio. 

Art. 2.402. En el caso del artículo anterior 
' derecho el mandatario para pedir al juez de: 

un término corto á lo, heredero,, á fin de quo 
presenten á encargarse de sus negocios. 
Arl 2.403 .. Si el mandato termina por muerte 

man~at&rIO, deben sus hered9ros dar aviso al 
te y practicar, mientras éste resuelve, so

nte las d l1igencias q_ue sean indispensables 
evitar cualquier perJuicio. 

Art. 2.404. El mandatario que renuncia tiene 
· ción de seguir el negocio mientras el man
t,e no provee á la procuración, si d9 lo contra

. se sigue algún perjuicio. 
ArL 2.405. Lo que el mand,tario, sabiendo que 
cesado el mandato, hiciere con un tercero que 
ore el término d~ la procur8ción, obliga al 
dant.e y al mandatario personalmente· con el 
ro, me,-, el mandf:.\tario es respo:isable al man

de todos los daños y perjuicio, que sobre
' a.un po~ ca<:10 fortuito. 


